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En atención a que ya transcurrió el término de traslado de la demanda, y que 

el demandado, por intermedio de su apoderado, procedió a contestar la 

demanda y propuso excepciones de mérito, conforme al artículo 370 del 

C.G.P., en concordancia con el art. 110 ibídem, se ordena correr el 

respectivo traslado por secretaría. 

 

De igual modo, se reconoce personería al abogado RUBÉN DARÍO 

BARRIENTOS GONZÁLEZ para que represente los intereses del 

demandado, en los términos del poder conferido.   

 

Finalmente, en cuanto a la objeción al juramento estimatorio presentada, se 

advierte que a la misma no se le imprimirá trámite alguno, teniendo en cuenta 

que no se presentó en los términos del artículo 206 CGP, en tanto no 

especificó razonadamente la inexactitud que se le atribuye a la estimación. 
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